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WIW1ÍEPÁRAB81IA les considerará como si pagaren las prime- 
. ras cuotas, á fin de adquirir las condicio- 
Inés que se necesitan para el ingreso en 

D 1 j i. , la carrera por el turno de los letrados. 
El reciente Real decreto por el que se f Oreemos, pues, que esta es una deuda 
jj y necesidad, á los legítima contraída por el Estado á favor

ordenados hues de la Administración de de los funcionarios*fie referencia mu- 
juíiticia, de abordar la declaración de ce- chos de ios cuales, huérfanos de infiuen- 
santia de los jueces de Primera instancia i cias en las altas esferas del poder han 
ó instrucción en ios casos de procesa-' ---- ’
miento de éstos, y la Real orden fie 24 
de Febrero último fijando el verdadero 
criterio á que ha fie sujetarse el ingreso 
en la carrera judicial pirel turnó cónce 
dido á los letrados, demuestran verdade
ro celo en el señor ministro del ramo por 
todo lo que se refiere al personal de los 
Tribunales, procuraud ), con un alto s'en 
tido de laudable previsión, lo más coiída ■ 
cente á los importantes fines que han de 
cumplir aquéllos, mereciendo, por tanto, 
plácemes de cuantos se preocupan del 
concepto social à que responden tan im
portantes ó ilustres organismos; pero si • 
guiendo el emprendido derrotero, espe
ramos de la justificación del mismo señor 
ministro, comp’ete su obra, en cuanto á' 
dicho asunto se contrae, con un acto de 
verdadera reparación qiie, además de ser 
propicia á los levinbados fines‘expuestos, 
satisfaga una verdadera deuda moral á los
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que, guiados por eUamor á la profesión 
y su deseo de servie a la Administración 
de jusjticia, prestaron sus esfuerzos y 
positivo concursa á la misma, estimu
lados también por el incentivo de legíti
ma recompensa. Aludimos á los servicios 
de los sustitutos del ministerio fiscal y 
fiscales municipales, letrados en ejerci
cio, cuando se crearon las Audiencias de 
lo Criminal.

A nadie puede ocultarse que estos mo
destos funcionarios prestaron verdaderos 
y valiosos servicios en el desempeño de 
las funciones que se le encomendaron, en 
virtud de lo dispuesto por la 8/ disposi
ción transitoria de la ley adicional á la 
orgánica del poder judicial; viéndose ■obli
gados á despachar innumerables causas 
criminales incoadas por el procedimiento 
escrito, además de intervenir en los asun 
tos civiles ordinarios y en aquéllos otros 
de interés de la Hacienda, así como en 
las causas de contrabando y defrauda
ción. Reconocida en el centro ministerial 
la necesidad de retribuir estos servicios, 
y atendiendo á que, transferida en los 
presupuestos del Estaco la consignación 
sobrante para el Cafgcj de promotor, no 
había medio hábil de remunerar con ha-

[elevado su voz pidiendo, en forma co- 
í‘irecta y procedente,*que se les ampare en 
su derecho de ingresar por cualquiera 
categoría en la Administración de justi
cia, siendo desatendidas sus justas pre
tensiones, mientras que para muchos, 
favorqcidíis por la fortuiÜ. y i honl^^eQos 
méritos que aquéllos, les ha sido fácil el 
acceso á la judicatura.

Euteadeinosi simgenepo alguno de apa- 
sipnap^ento, que existe Una deuda no 
^^lèi’^ÊGha,.-uqa preterición injusta res- 

á i^s.úlpd^qs'fiscales, dpuda que, 
én buenos principios de derecho, hay que 
recouQcer Pf^ra /jue . í^a pagada por el 
çent^o.miqigteri^l encargado del cumpli- 

y Qtt*’ á todos, sin 
«A adiuinistre recta y, cumplida 

íq^icia; y eptendemos tambiéaysi no es
tamos rpñidos con la lógica, y el buen 
seujiidp, q ie çL derecho de gozar y rsefo- 
warlo<queçoncçde Incitada R^alorden de 
1883, no derogada,, no puede entenderse, 
en rectos principios de hermenéutica, li - ' 
rqitado á sólo elide ¡pedir sin la obliga 
ción dP dar, porque en eote caso el dere- 
óhp concedido como pago resultaría casi

Se ha recibido noticia detallado del último 
informe redactado por él abogado consultor 
de nuestra legación en Washington.

Tras un ligero estudio de la legislación 
americana, desde el presidente Washington 
áMr. Mac Kinley, y de atinadas considera
ciones respecto de ios Mensaj s presidencia
les de Cleveland y M.ac Kinley, estudia Car 
lisie en su trabajo el informe Cameron sobre 
la doctrina de Monroe, para deducir que los 
Estados Unidos, con arreglo á ella, no deben 
mezclarse en las cuestioues puramente espa 
ñolas que se ventilen en Cuba.

En el mencionado informe no se menciona 
ningún intento de reclaéQar indemnización, 
pero se especifican todos los punto i en que 
se han de apoyar las reclamaciones cuando 
ee hagan.

Se enumeran cada uñado las42 expedicio
nes que han salido do los Estados Unidos pa
ra Cuba, haciendo constar que ño se ha con
denado ninguna de ellas.

A continuación de esos antecedentes insér- 
tanse varios documentos oficiales firmados 
por Estrada Palma, presidente de la Junta 
cubana de New York, documentos que prue
ban de manera evidente que dicha Juat.a pre
para y organiza en los Estados Unidos expe
diciones hostiles á un i nación que vive en 
paz con dichos Estadoé.

Entre estos documen.tos están las instrue-

leyes de ios Estados Unidos permiten que 
aquel Gobierno cumpla sus deberes interna 
clónales, de la misma manera que esta nación 
exigió que los cumpliera Inglaterra. Para ello 
no es necesario que el Gobierno intervenga 
en los tribunales de justicia. Basta que les dé 
buen ejemplo, persiguiendo las infracciones 
de la ley.

No se pide ninguna medida arbitraria, sino 
que se vigile, y se apliquen con rigor los re 
cursos que permita el derecho para cumplir 
un deber internacional, é impedir que ciuda 
daños que están fuera de la ley realicen actos 
cuyas consecuencias son gravísimas.

Madrid
Aníeanocheálasd^ceymedia cayó sobre Ma

drid una lluvia torrencial, que instantánea
mente convirtió las calles en arroyos.

En algunas casas se anegaron los sótanos, 
y fuó preciso proceder al desaguo con los 
bombines.

Que sepamos nosotros, aun cuando las 
descargas eléctricas eran tje gran tensión, no 
cayó exhalación alguna en Madrid que causara 
desperfectos ni desgracias.

El tiempo continúa muy variable, inclinán
dose á la lluvia.

cienes dadas al titalado gane -al Ríus Rivara
oíI.,„ -1 t '"j .L . 1 J confiándole ol mando de unaexpedición; otros 

contraída nó que demuestran que la insurrección se dirige 
satisfecha, y el ¡acreedor, en el coatrato desde los Estados Unidos, y el informe del 

preliminares de 
á . la insurrección, el levantamiento y su dísa-

pues, un acto de verdadera re-1 rrollo, consideraciones que «a apoyan en do- 
paracion, coronando la obra organizadora . eumentos oficiales salidos del Congreso a ae- 
planteada, que el excelentísimo señor ! ricano.
J^^uistró,.bajo cuya sabia dirección sel Uno de los documentos más interesantes 
halla el departamento de Hracia y Justi-í de los que contiene el libro s de referencia es 
cía, toco luminoso de donde irradian los Ua carta dé Estrada Palma dirigida á Máxi- 
fulgores. del. derecho, convocara á los - • 
indebídámente preteridos, haciendo el ! 
oportuno llamamiento, para que dentro 
de un breve plazo alegasen sus méritos 
los que al amparo de las disposiciones 
mencionadas deí^earan ingresar en la 
judicatura ó ministerio fiscal, los cuales, 
clasificados por sus servicios y condicio 
hes, serian comprendidos en un escalafón

El río Manzanares se ha salido de madre, 
rompiendo el puente del Rey é inundand j toda 
la vega de la Virgen del Puerto y los pisos 
bajos de. las casas situadas en aquel sitio, así 
conao los lavaderos.

A la una de la madrugada y cuando mayor 
era la fuerza da ra mangada agua que cafa 
sobre Madrid, comenzó á oirse repetidos to 
ques de camptoa, á los cuales acudió la fuer 
za da la Guardia civil que prestaba servicio 
en aquel punto.

Acudieron los individuos de la Benemérita
i-i y algunas otras persooas y auxiliaron á los 

mo Gómez en 22 de Junio del 98, y que Car vecinos d« la.» casína nna aataKan Eir.niiiaQ.4...». 
lisie reproduce íntegra.

vecinos de las casas, que estaban bloqueados

y colocados preferentemente en el turno
concedido á los letrados para su entrada 
en dicha carrera por la categoría corres-

La carta contiene un proyecto de contribu
ción á los ingenios para sostenimiento de la 
insurrección; detalla los eefuerzós hechos 
con mayor ó menor éxito para el envío de 
armas y municiones á los insiurrectos; apero 
nuestros esfuerzos se estrellan—dice en ella 
Palmada—ante la escasez da fondos que nos 
amenaza.»

«Es necesario—. ñade — encontrar dinero

her alguno á los mencionados fiscales 
municipales, se dictó la Real orden de 8 
de Mayo de 1883, declarando, como com 
pensación á la retribución pecuniaria de 
que carecían, que los repetidos fiscales 
podían sólo ffonar y reclamar los derechos 
que les concede el art. 17, en relación 
con el 7.*, de la citada ley adicional; esto 
es: el abono para derechos pasivos de la 
tercera parte del tiempo que tuvieren el 
carácter de sustitutos ó suplentes; y si 
ejercieren la profesión de abogados, se

* . « . . ------- - para mandar á Cuba antes de Noviembre
pendiente. Este acto de justicia repara- 5.000 fusiles y algunos içniiioaes da cssrtu- 

chos.dora sería digo o del mayor encomio, 
como saludable ejemplo por su alta pro
cedencia, de noble emulación para los 
que ejercen el meritísimo sacerdocio de 
administrarla, y de indiscutible oportu
nidad por hallarse casi agotado el perso
nal de excedencia de la judicatura.

»Todoa nuestros esfuerzos para colocar bo
nos en los Estados Unidos, Londres y París 
han fracasado.

»No nos queda más recurso que poner una
j contribución á la próxima zafra.»

Propone á continuación que cada saco de 
I azúcar pague á los insurrectos una coutribu-

Vé/eF Málaga.
JOSÉ M. Sevillano I .. , i ción de medio peso, contribución que produ 

; ciría tóio en el primer mes 200.000 duros.
Termina su informe Calderon Carlisle di 

I ciendo que á pasar de las negativas de los 
.tribunales de justicia, norteamericanos, las

por todas partes.
El agua llegaba á dos metros de altura-
Algunos objetos, troncos de árboles, ropas 

y algun os muebles fijtaban en la cenagosa 
superficie que lo invadía todo.

Las voces de socorro se confundían con el 
fragor de los truenos y el ruido del viento y 
de la lluvia.

So dió aviso á los bomberos, quienes llega 
ron rápidamente y comenzaron á achicar el 
agua con las bombas.

Afortunadamente no hao ocurrido desgra 
cías personales.

Las pérdidas materiales son de alguna con 
sideración.

Sin Valdepeñas
Recibimos interesantes noticias particulares 

acerca de la inundación ocurrida con motivo 
de los actuales temporales en Valdepeñas.
En la Veguilla, próximo á la ermita del Cris 

to ó sea en la parte baja de la población, las 
lluvias han cubierto gran parte de terreno, á 

‘ consecuencia de una manga le agua.
Por la tarde donde menos nivel habla llega

do á alcanzar el agua, é’ta llegaba á más de 
metro y medio.

Muchas mujeres, con los niños en brazos, 
prorrumpían en grandes voces demandando 
auxilio. Las yuntas que arrastraban grandes 
carretones, se acercaban á la inmensa laguna 
para poner en salvo á los desgraciados, que 
con el poco metálico que podía recoger, se 
refugiaban en aquellas extrañas embarcado 
oes.

BjI salvamento costó no pocos esfuerzos
Se han recogido tres víctimas, que perecie 

ron por querer salvar el dinero y las alhajas 
que poseían.

Los ahogados son tres mujeres, y se llaman 
María Salvatierra , Manuela Serrano y Ana 
María Moreno; las dos primeras de 15 años 
da edad y la tercera de 63, abuela de las an 
tenores.

Las aguas arrastraron de una de las casas 
próximas al arroyo doce mulas.

Calcúlase que se han llevado también al
gunos centenares de cerdos.

Las piedras eran tan enormes que algunas 
pesaban ocho y diez onzas.

El agua arrastró muchísimas tinajas de 300 
á 400 arrobas, infinidad de pipas, toneles y 
bocoyes llenos de vino y alcohol; tinajas de 
aceite, muebles, como arenarios y baúles que 
contenían dinero y documentos i ti portantes.

También .se llevaron infinidad de géneros 
de comercio, ropas, muchas caballerías, ca
rros, carruajes y cuantos enseres y objetos 
había en las casas inundadas.

Algo se ha podido recuperar en las afueras 
de la población, pero la mayor parte de lo 
que arrastró el agua S3 ha perdido ó inutili
zado.

Las casas hundidas ó que amenazan ruina 
P’s san de ciento.

Han quedado en la mayor miseria multitud 
de familiap, especialmente los pobres horte
lanos, á quienes el agua les arrebató todo.

Todas las opiniones están de acuerdo en 
que si la inundación hubiera sido de noche, 
las víctimas se hubieran contado por cante 
nares

Los vecinos se ayudan unos á otros para 
desalojar las casas que amenazan ruina y 
buscar los objetos perdidos en la población y 
en el campo.

Ha asistido mucha gente al entierro de la 
victimas.

Las pérdidas se calculan en muchos miles 
de duros.

5±n otras provine las
Además de la provincia de Ciudad Real la 

tormenta se ha presentado también con gran 
de intensidad en la» provincias de Toledo y 
Albacete, donde cayeron lluvias aún más co 
piosas que en Madrid.

En Cuenca, Avila y Valencia hubo también 
lluvias torrenciales, temiéndose que en estos 
puntos cause muchos daños el temporal.

Hay varios trenes detenidos en las línea? de 
Alicante y Andalucía.

NUESTRA ESCUADRA EN LISBOA
Lisboa 12.—El contralmirante Bermejo, que 

manda la escuadra española surta en estas

332 —“
ho son más qué dos; nosotros somos 
seis ..

■^¡Perdón!... Me parece que somos 
siete—rectificó La Valeur.

—¿Cómo siete?...
¡Caramba!... Porque os olvidáis de 

contaros.
—Señor La Valeur—objeto Pepín 

sentenciosamente,^vos sois el que 
olvidáis que el jefe de una fuerza nun
ca debe contarse entre las tropas com
batientes.

En seguida añadió, dirigiéndose á 
sus hombres.

—Señores: Debeis recodar que si 
Cartouche se encuentra, por casuali
dad, entre esos dos individuos, nues
tro deber es correr tras él y tratar de 
cogerle con vida.

—¿Y si no se deja coger?—pregun
taron muchas voces que tenían poca 
confianza en el éxito de aquella ope
ración.

—Si resiste, entonces nos está per
mitido toda clase de defensa y pode- 
mes pasarle por las armas... Afortu
nadamente, todos llevamos nuestras 
pistolas... ¡excelentes pistolas que nos

— 333 —
permiten ejercitar nuestro valor á dis
tancia.

Después añadió con la esperanza de 
reanimar su decaído espíritu.

—No os voy á enjaretar un discurso 
por el estilo de los que pueden leerse 
en Tito Livio... Solamente o-' recor
daré que el que logre apoderarse de 
Cartouche y libre á París de este cri
minal, obtendrá una recompensa de 
cien pistolas. Ahora bien; cien pistolas 
en Francia re presentan., i

—Mil libras tornesas—calcularon 
por unanimidad.

La elocuencia de aquella cifra pá* 
reció que reanimaba el valor de los 
dependientes de Châtelet.

El exempto se aprovechó de aquel 
entusiasmo para dirigirles la perora - 
ción siguiente:

—¡Adelante!... ¡A vencer ó morir!... 
¡Os advierto que me quedo á retaguar
dia para saltar la tapa de los sesos al 
primero que vuelva la cabeza atrás!

La escuadra se puso en movi
miento

—¡Oh, oh!—anunció La Veleur.— 
Parece que se dirigen hacia nosotros»

- 336 -
—¡Fuego!—ordenó Pepín.
Aquello era una buena idea, pero 

les dió mal resultado.
Se oyeron media docena de deto

naciones y una inexplicable confusión 
se inirodujo en las filas de los defenso
res de la ley, de donde partían quejas 
y blasfemias.

Cada uno había tirado á su manera 
y las balas se fueron por donde las dió 
la gana.

Tres ó cuatro heridos, los unos por 
los proyectiles de los otros, yacían 
pidiend clemencia cuando el prometi
do de Colombe llegó hasta los que 
quedaban en defensa:

—¡A tí, canalla!... ¡A tí, granuja!
La Valeur y otro de sus compañe

ros, cayeron trastornados por dos so
beranos puñetazos.

En efecto, ante tan despreciables 
adversarios, el oficial no se había dig
nado servirse de su espada.

Pasó.
Su compañero se lanzó detrás de 

el para seguirle.
Pero se encontró frente á frente con 

Pepín»

— 329 —
se agitaba con un estremecimi ento vo- 
luptoso.

Cuando llegó á tocar el mueble, sus 
manos acariciaron amorosamente la3 
incrustaciones y sobre todo la cerra 
dura .

—Aquí está! ¡la gallina de los hue
vos de oro! ¡cómo resuena su cacareo 
en mi corazón!... ¡Para mí serán to
das las riquezas que guarda en el vien
tre, todas las alhajas de su dueña!

Sacó de su bolsillo uno de esos ins
trumentos que unos llaman llaves 
maestras y otros conocen con el nom
bre de ganzúas. El lenguaje de los sa
lones es riq 'ísimo en variados giros.

Veamos—dijo—la recompensa que 
me aguarda...

El útil atacó á la cerradura.
-—¡Vamos, hermosa mía, á ver si te 

portas bien!... ¡Toda resistencia es 
inútil; ¡es indispensable ceder!...

El aquel mismo instante los tres 
silbidos lanzados por Atrapamoscas ras
garon el silencio de la noche.

—¡La señal!... , 
^Dominico permaneció inmóvil.

Se hubiera dicho que se negaba á
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aguas, acompañado de los comandantes de 
los buques de la misma, ha visitado hoya 
ministro de Marina y al almirantazgo.

El minislru de Marina ha devuelto esta tar 
de la visita ai almirante, siendo recibido con ‘ 
las honores de ordenanza.

El ministro ha visitado detenidamente to
dos los buques de la escuadra, cuya organi 
zaeión instrucción y armamento nada dejan 
que desear.

El rey ha fijado para mañana la audiencia 
para recibir al almirante Bermejo y al Es 
tado mayor de la escuadra.

Esta será visitada el miércoles próximo 
por el monarca.

Además de las fiestas en honor de la escua 
dra, de que oportunamente se ha dado cuen - 
ta por telégrafo, los oficiales de la misma se 
rán obsequiados con una excursión á Cascaes 
y Estoril.

La colonia española de Lisboa, que, como 
es sabido, es muy numerosa, ha dirigido un 
Mensaje al almirante Bermejo dándole á él y 
á sus subordinados la bienvenida á este 
puerto.

Lisboa 13.—Mañana se verificará en el Co
liseo una representación de rala en honor de 
la escuadra española.

La música de ésta, bajo la dirección del 
maestro Gotas, tocará las piezas más esco 
gidas de su repertorio.

Parece que Payás hace descarado alarde valerosamente rechazados los carlistas A 
3 8US idAAS AnaranistAR. nocan zía on ___ . _de sus ideas anarquistas.

Las colonias inglesas

Ctnarutelen priaionera
Desde Simia anuncian que las tribus que 

habitan en las cercanías de Hongu han hecho 
prisionera à la guarnición de un fuerte de 
poca importancia.

Perseguidos los rebeldes por una columna 
de tropas británicas, aquéllos tuvieron que 
declararse en fuga, no «■in sufrir grandes pér
didas.

Las de los ingleses fueron seis cipayos 
muertos y varios heridos.

pesar de su temerario arrojo. El coronel 
p. José Albornoz, que mandaba los mili- 

jCianos, había organizado tan acertada- 
! mente la defensa, que los partidarios del 

1 su empeño.
X j*®*^sa de la villa contribuyeron 

ademas de los milicianos, un centenar de 
enferrnos y rezagados de varios regimien
tos y todos los vecinos del pueblo que pu
dieron empuñar un arma de fuego.

Por esta heroica defensa las Cortes con* 
cedieron á Requena el título de ciudai.

César

Inusnrreeeión en Oaateanala

En las comarcas de la costa guatemaltecas 
del Pacífico ha estallado una formidable in
surrección, según telegramas que se han 
recibido hoy de Guatemala.

El gobierno ha declarado inmediatamente 
el territorio en estado de sitio y ha enviado 
fuerzas para que repriman el movimiento.

Los revolucionarios lograron apoderarse 
de la plaza de San Marcos en la ciudad de 
San José y dieron muerte al Sr. Barrios, her
mano del presidente de la República,

No se tienen más noticias de la subleva 
ción.

Los anarquistas

Extranjero» ■oapeokosua
En Barcelona hay siete extranjeros deteni 

dos á disposición del gobernador civil, entre 
ellos un tal Estanislao Sobauski.

El registro que se practicó no dió por resul 
tado el hallazgo de armas ni de documento 
alguno que le comprometiera.

Antes de entrar Sobaueki en prisión sabía
se ya por informes de la policía francesa que ] 
durante su estancia en Marsella no había te 
nido ningún propósito anarquista.

Añadían los mencionados informes que 
Sobauski había estudiado medicina en París; 
que había residido en Zurich y en Génova, y 
por último que era un oficial desertor del 
ejército ruso.

Un detenido en Baraealdo
El cabo de la Guardia civil del puesto de 

Baracaldo (Bilbao), que había tenido noticias 
de que en aquella población existían algunos 
individuos que blasonaban de ser anarquis 
tas, practicó diligencias que dieron por re
sultado la detención de un sujeto afiliado al 
anarquismo.

Se llama Pedro Rodríguez Conde, natural 
de Semilla (Burgos), de veintinueve años de 
edad, y de oficio calderera.

En su domicilio de la calle de Iberos se han 
encontrado folletos, proclamas anarquistas 
escritas en distintos idiomas y un diccionario.

Rodríguez Conde ha sido puesto á disposi 
ción de la autoridad.

El inspector de vigilancia de Vizcaya cono
ce desde hace tiempo á Rodríguez Conde, y, 
según parece, le tenia anotado en el registro 
de la inspección como sospechoso de anar 
quista.

Antes de ahora, en Agosto de 1836, Conde 
estuvo preso por dedicarse á la venta clan
destina de periódicos anarquistas.

Otro detenido
El día 12 de Agosto último, cuando eran 

unánimes las protestas contra el infame aten

LOS RIFFEÑOS

*otro barco robado?
Circula en Tánger el rumor de que los pi 

ratas riffeños se han apoderado de otra em 
barcación.

Desconócese su nombre y nacionalidad 
aunque se supone que sea española.

En nuestra legación no se sabe nada oficial- 
I mente.

España y los Estados Unidos

El cónsul de los Estados Unidos en la Ha 
baña, general Lee, celebra con frecuencia 
conferencias con el secretario de Estado, 
Mr. Sherman.

Infundio» filibuateros
A El Impareial telegrafían de Nueva York 

lo siguiente, con fecha de ayer:
«Se han recibido hoy noticias de la Habana, 

de origen filibustero y acerca de las cuales 
guardan silencio los telegramas oficiosos.

Según ios laborantes, se han apoderado los 
rebeldes recientemente de Consolación del 
Sur, población fioreciente de la provincia de 
Pinar del Río, antes de ser invadida ésta por 
las hordas de Maceo.

La guarnición estaba formada por unos 
doscientos hombres, la mayoría de ellos na 
turales de ia isla adictos á España.

Todos ellos fueron asesinados por los re 
beldes.

Es de suponer que la victoria de éstos fué 
debida á alguna sorpresa preparada por 
traidores.

También en la* provincia de Pinar del Río 
ha descarrilado un tren que conducía tropas.

Murieron siete soldados y sufrieron heri 
das quince.

La catástrofe había sido preparada por los 
nsurrectos.

Después de hacer un esfuerzo infructuoso 
para socorrer á Victoria de las Tunas, el ge
neral Luque ha tenido que retirarse <onsu 
columna á Manzanillo.»

Dice un telegrama de Londres:
«Algunos periódicos ingleses manifiestan 

que no hay motivo para temer una ruptura 
entre las naciones norteamericana y españo
la, pues si bien existen en la primera elemen
tos que desearían ver flotando en la Habana 
la bandera estrellada, otros más sensatos 
creen que la empresa no será tan fácil, pues 
los Estados Unidos no podrán improvisar 
una marina ni marineros para ella, y la ar 
mada española es superior á la americana.

España, por otra parte, no tiene interés en 
promover una guerra, y los exaltados ameri- 

I canos tendrán que contener sus arrebatos 
I belicosos.»

Glorias mcioaalos
Defensa de Requena

de Septiembre de >S36
Sabedora la expedición de Gomez que

cuando ya esté r suelto, después que la corte 
haya regresado á Madrid.

Y mientras tanto, es positivo que ni el pre 
sidente del Consejo ni ninguno de los minis 
tros ha de abordar el problema político.

Con el presidente del Consejo han confe 
renciado ayer el ministro de Gracia y Justi 
cia, el general Polavieja, el obispo do Sión, 
el procurador de los Dominicos de Filipinas, 
el gobernador de Madrid, el conde do San 
Rafael, el marqués de Benzú y el general 
Baldasano.

También visitó al jefa del Gobierno el ge 
nerai Garnir para participarle que todavía 
están estudiando ios fiscales del Consejo Su 
premo de Guerra y Marina la causa contra 
Ramón Sempau, y que inmediatamente que 
formulen dictamen se señalará el día en que 
deberá reunirse aquel alto tribunal.

^Esta mañana ha llegado el Sr. Linares 
vas, conferenciando poco después 
neral Azcárraga.

Los francos alcanzaron ayer 
32*25

Un drama en el

con el
Ri
«e

la cifra de

tren

dijo ser un viajero 
víctima de un funesto incidente 
or. j ^^’^darmería se apoderó de él y lo 

al hospiK 

madame encontrabamadame R. á quien el proyectil había 
alojándose en la mandíbula después de atravesar la leñ

osa .
En cuanto al autor d* tan bárbara 

^region, presentaba muchas heridas en 
“'i® siendo tal su esteno de postración que le fué imposible 

declarar nada ante el juez.

Mercado de vinos en Francia

Como en general se creen caros los vinos 
de Espana, Argelia y Mediodía, las transac
ciones no son numerosas. En la colonia ar 
nía hÍ TvV encontrar vinos á me
nos de Ifi á 17 francos el hectolitro y los blan- 

no quieren cederse á me
nos de 2 francos el grado.

En el Hérault y Gard se han llevado á cabo 
no pocas ventas de 18 á 22 francos el hectoli
tro, y los propietarios, según ellos dicen, si
guen aún á la éspectativa.

El redactor del Heraldo Sr. Melgares tele
grafía desde San Sebastián á aquel perió- 
dico:

«La prensa extranjera recibida hoy aquí 
detalla la toma de San Andrés, cerca de Gi
bara, por los insurrectos.

Heroica fué la defensa hecha por la guarni
ción de San Andrés, pues perdió 38 hombres 
de los 50 que la componían.»

£1 cupo corriente
Aplazamiento de embarque

Habana 14.—Como no urgen reemplazos, 
porque con fuerzas actuales ^luedo atender 
operaciones de Oriente y Occidente, ruego 
V. E que 5.142 soldados dispuestos qmbar 
car el 20 y 30 Septiembre y 5Octubre, aplacen 
embarque fin Octubre, conveniencia aclima 
tación.— Weyler.

Lo do Victoria do las Tunas
Prl»lonero» devuelto»

Habana /3,—Día 9 devueltos en Puerto Píín 
cipe 76 prisioneros. Ya pedí Holguía urgen 
tes noticias, suerte, guarnición.—Weyler.

POLITICAS
Probablemente se celebrará mañana Con* 

sejo de ministros para resolver, entre otros 
asuntos, los que se refieren al arriando de las 
salinas de Torrevieja y monopolio de los pe 
tróleos.

tado de que fué víctima el Sr Cánovas del > Villa de Requena estaba casi ebandona-
Castilio, en un café de Estepona, y por un in - S P®’’ tropas liberales, puesto que en
dividuo llamado Jerónimo Payás Albadalo {S® hallaban los milicianos, se 
ios se dieron vivas á la anarnnta I deCidlO a tomarla, y á este fln combinan- . °" **— “* '-wnaoju lu en

do Gomez sus fuerzas con tes de Cabrera hade tratarse delaeueslióo
Dice UQ colega que ni en ese Consejo ni en

Este sujeto ha sido hace pocos días deteni i ^tacó la población, 
do en Fuengirola y puesto á disposición de | ~ ~ . . ..
las autoridades militares. 1

política en términos que conduzcan á una de
i E apeño inútil; tantas veces pretendió- 'finiti va solución.
i ron entrar en Requena otras tamas fueron í Eso que habrá de suceder, irá á Consej o

En el tren número 40, que desde Nan
cy se dirige á París se ha llevado á cabo 
anteayer una tentativa de asesinato, en 
la que el agresor ha demostrado una au
dacia inaudita.

Viajaba en dicho tren y en un departa- 
tamento de tercera clase, una joven 
llamada madame R...á la que acompaña
ban dos hijos suyos, niños de corta edad, 
í mismo departamento y sentado 

la viajera iba un joven de unos 
dieciseis a dieciocho años de edad, que en 
diferentes ocasiones y con diverso pre- 

enlabiar conversación con 
aquélla.

Cuando más tranquila se hallaba la 
joven su compañero de viaje se levantó 
de improviso, arrojándose sobre madame 
R. oprimía con ambas manos su gargan
ta, intentando extrangularla

La resistencia de la infeliz y los esfuer
zos de los ninos abrazados á las piernas 
del agresor, hicieron vacilar á éste un 
momento, dando lugar á que la viajera 
pudiera tocar el timbre de alarma

Criminal creyéndose pérdido snplioo a madame B. que no 
dijera nada de lo ocurrido.

miserable—contestó la 
agredida y hahora mismo voy a hacer 
que le prendan.

Apenas acababi de pronunciar estas 
palabras, saco el malhechor un revólver 
y a bocade jarro disparó un tiro en la cara 
de su victima, y acto seguido abrió una 

JP® P^^^ezuelas y se arrojó á la vía 
Madame R. con toda la boca y la ¿ara 

ensangretada, pocuró ante todo acallar á 
sus pequeñuelos que aterrados habían 
presenciado la escena.

llegar es tren á la estación de Vitry 
le Francois, llamó á los empleados y les 
dió cuenta de lo sucedido

La escolta del trensalió inmediatamen
te en persecución del asesino, á quien 

gaa'da bwrera de un paso á nivel
El criminal estaba rodeado de muchas 

P'Í'^’Sraban sus cuidados 
a causa de las muchas heridas que ore- 
sentaba SU cuerpo. ’

^^®vaba una velocidad de 
sesenta kilómetros en el momento de su 
caída, se podujo lesiones gravísimas, á 
pesar de las cuales pudo arrastrarse hasta

Los mercados franceses para nuestros vi
nos van tomando mejor aspecto á medida que 
avanza la recolección, y si bien por el mo
mento no son grandes ni numerosas las ope
raciones, se van animando poco á poco, y 
todo hace prever que á fines de Septiembre 6 
mediados de Octubre nuestros vinos darán 
lugar á importantes compras.

Los cargamentos de piparlo vacío para Es 
pana siguen saliendo de Cette, Burdeos y 
Rúan, dándose el caso que sólo de Cette y en 
poco tiempo han salido para Huelva y su co 
marca más de 10.000 pipas.

En París-Bercy se colocan bien nuestros 
vinos viejos, principalmente las clases supe
riores, que alcanzan de 30 á 36 francos hecto
litro, asi como nuestros moscateles y miste
las de 15 grados alcohol y » á 10 de licor, y 
que no se ceden menos do 40 á 50 francos el 
hectolitro, no obstante lo muy baratas que 
están las mistelas de Grecia y Argelia.

Pára los demás vinos hay expectación, y 
se espera el resultado de la cosecha francesa 
para efectuar los aprovisionamientos de tem
porada.

En Burdeos los vinos nuevos de booal y 
tintorera se venden de 230 á 250 francos la 
tonelada, y los viejos, que ya principian á 
escasear, son, en realidad, buscados, y no á 
malos precios.

Los arribos que sop ya casi todos de vinos 
nuevos, tienen verdadera importancia, pues 
sólo del 14 al 28 de Agosto llegaron de Valen
cia, Alicante y otros puntos 7.400 pipas.

En Cette siguen pagándose los vinos nue
vos á dos francos el grado, y gi bien no se 
vende mucho por la prudente reserva que 
guarda el comercio, se van expendiendo re
gulares cantidades de nuestros caldos.

Tribunaloá
Ea apertura

Hoy, con el ceremonial de rúbrica, se cele
brará l i apei tura de los tribunales españo 
ios*

El presidente del Tribunal Supremo, señor 
Isasa, leerá el acostumbrado discurso, acer 
ca del cual guárdase absoluta reserva por 
cuantas personas deben conocerla á causa 
de los cargos que en el alto tribunal desem
peñan.

Baste decir que no es conocido su texto pa
ra los abogados fiscales.

Dicen algunos que presumen de bien infor
mados, que es inexacto cuanto se dijo hace

- ?30 -
Creer á su oido y que ne se decidía à 
abandonar el mueble que la ex Marion 
le había indicado como el sitio donde 
acostumbraba á guardar las joyas.

Sin embargo, había oído llamar 
violentamente en la puerta de fuera.

Luego sonaron en el jardín pasos 
precipitados, mezclados con ruido de 
armas y juramentos apagados.

jEra preciso huir! ¡Huir sin perder 
un minutsl... ¡Huir sin poder llevar á 
término la brillante operación empe
zada!

—¡Maldición!—había gritado nues
tro hombre.

Deepués, divisando una ventana 
abierta, había saltado hasta el suelo, 
descolgándose por un enrejado de en
redaderas con una agilidad que acusa
ba en él una ciencia consumada en este 
género de ejercicios.

Con no menos rapidez había reco
gido toda la parte de la propiedad, que 
se extendía hasta la pared que la ser
vía do límise en la calle de Poisson
niers .

Escalar el muro había sido para él 
cuestión de un momento.

— 335 —
En aquel momento se pintaba en 

su rostro una satisfacción cruel.
El gato había sido reemplazado en 

él por el tigre, y parecía querer go
zarse de antemano en los arroyos de 
sangre que iba á hacer correr.

Mientras iban hablando, los dos 
compañeros avanzaban.

—¡Alto ahí, por el rey!—gritó Popíu, 
airincherado detrás de la línea que 
formaban sus hombres.

—¡Ira de Dios!—respondió el capi
tán,—¡que estos bribones tienen un 
atrevimiento poco común...! ¡Servirse 
del nombre del rey para detener á los 
caminantes inofensivos...! Esperad 
sdñores feroces: yo soy el que os voy á 
apalear, de parie del rey^ con la vaina 
de mi espada, y os voy á dar el alío 
Cún la punía...

Y añadió volviéndose á su compa
ñero:

—Vamos, señor Dominico, vamos á 
dar una lección á ese zorro qne a tanto 
se atreve.

Y tomando carrera se precipitó so
bre los polizontes.

El otro le siguió.

- 334 -
Todos los polizontes acortaron el 

paso.
El subalterno de Pepin añadió: 

—Han desenvainado las espadas.
La escuadra se detuvo en seco, 
Todos ellos tenían las pistolas en 

la mano.
En aquel momento el capitán Sin 

Fatiga decía á su compañero:
Gxtraño: eses bellacos tienen 

aspecto de alguaciles. Juraría que son 
mochuelos de la j usticia.
1 Tlciminico le dirigió disimu- 
Imrion^^^ sonrisa despreciativa y

—¿Acaso ignoráis—replicó—que los 
ferwes, como llaman en París á los 
afiliados á la banda de Cartouche, 
adoptan todos los disfraces, como em
plean todas las astucias?

—Bueno, podéis venir á mi lado- 
prosiguió Juan Lorena—y pasar por la 
brecha que yo abra en esa gente, que 
me parece muy poco decidida.

Estad tranquilo — respondió el 
otro, — que yo también abriré mi 
brecha.

— 331 -
Nuestros lectores saben lo demás.

—¡Señor la Valeur!
—¡Señor Pepín!
—¿No veis nada por allá abajo?

,. agente La Valeur se pnso la 
diestra mano á manera de pantalla so
bre los ojos.
Y añadió después de un momento: 

—En efecto, señor Pepín... Veo dos 
hombres.

—¿Por dónde?
—Por medio de la calle.]
—¿Dos hombres que huyen?., r
Nadade eso: dos hombres que vienen 

tranquilamente, cogidos de la mano 
Parece que es uno de ellos el que conl 
duce al otro... ¡Ahí Pero ahora se de-

V están con
sultándose... En mi opinión, creo que 
ya nos han visto.

El exempto reunió con un gesto á 
su pequeña tropa á su alrededor. ’

—Señores—dijo:—Conviene quenos 
aseguremos bien de si alguno de esos 
hombres es ó no es Cartouche... Ellos
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días respecto á que el discurso referido ha i están conformes con él, lo están conlapersona 
Vría de versar sobre el anarquismo. í del Sr. Silvela, uo con su rograma ni con

Otros aseguran ser ese el tema elegido, sí Î ®bs ideas... La razón es muy seocilla; porque 
bien ciñéndose á lo qué se refiere á cornpe conservadores, ni nosotros, ni nadie
tencia del tribunal que ha de entender en los j conoce el programa del Sr Silvela, ni las 
crímenes anarquistas; pero lo cierto de todoh^®^® Sr. Silvela. Crítico délas ideas 
ello es <iue hasta mañana no podrá ser cono I îtjenas, el Sr. Silvela no ha expuesto jamás
eido el trabajo del Sr. Isasa. i una sola propia ni antes ni después de su di

sidencia errabunda.

Mayo de 1893 se ccnñore o á los capitanes y 
Tribunaíati municipales se ejercitarán en ia 
siguiente forma:

I.® La inspección de las Escuelas, sin par 
juicio de las facultades que sobre ellas com 
peten al capitán municipal, estará á cargo del 
devoto ó reverendo cura párroco.

2.® Los bandos de policía urbana y rural 
, no serán ejecutivos hasta que recaiga la

«Se decidirán en juicio de menor cuantía 
las demandas ordinarias cuyo interés pase 
de 250 pesetas y no exceda de 7.500.» 

I Art. Id. La autoridad judicial de paz perci

Incurirán en las penas inmediatamente su 
perfores en grado á las respectivamente se 
ñaladas en este articulo y en los dos anterio

. fundadores, directores, presidentes é 
I birá los derechos señalados en los Aranceles individuos do Asociaciones que vuelvan á ce j 

vigentes á los jueces de paz. | lebrar sesión después de haber sido susnen

La unión conserradora

La aetitud del siivelismo

........................................ .......................................aprobación del Gobierno de la provincia.
Y si no hay programa, ¿cAmo pedir que | Dicha aprobación se reputará tácitamente 

sobre programas se hagan tratos ni concilia otorgada, si no la negare quince días después 
clones de ninguna especie? , de haber llegado el bando á su conocimiento.
..................  I 3.® El nombramiento, suspensión y sepa-

i lebrar sesión después de haber sido suspen 
dídas por la Autoridad ó sus agentes, míen

I tras que la judicial no haya dejado sin efecto 
_ - ’ la suspensión ordenada.»

Art. 20. El núm. 11 del art. 8.® del Código A.rt. 28. Se suprimirá el núm. l.®del art. 
penal vigente en Filipinas se adicionará con ^^29. 
ei párrafo siguiente:

SECCION TERCERA
Código penal

(Continuará)

«Nosotros creemos que con nuestro progra 4' *...................................................’ UaHAn h« in77 r y sepa-
m, y nlies iras ideas 68 tic-, alorme la mayor «•‘•«M»® 8» 8’ los funcj^onanoa, auxiliares y de-
narte del partido conservador aunane ignotas, y nosotros con la sinceridad pendientes del Tribunal municipal, cuyo ha
consideraciones digna» de resputo no creencias, para ¡ber ó retribneián exceda de 150 pesos anuales
hecho de ello manUesiación oStLible; enten-^ XVA r ' í“ !!?«’*•*“ e?. fn” ^.“7, .*•

m puede existiría agruXtóñ œXrT’adori » ^o conservador. Nosotros oreemos lo contra j Y »cp«ación podr4 también
j. . j 11 - . . ’rio...., I aecretarias el gobernador, de acuerdo con

del^s^^^rono-T^sto^^^i^^^'sHa ’ muerto el Sr. Cánovas, fu se el ^®®ta y sin necesidad de propuesta
Íáyoría del partido que se halla en el pod«í dé’noWeÍ* “‘“’’“’“’le 8» vida y . cuando medien faltas graves ó

• j í X. . X Ï no gobierno en el partido conservador, sería Iniotivosespeciales.pensase como £Z ¡NacíonaZ, sería absoluta R „ a , - -* • c.-i u VI j . .................... fe crecigo sostener que el Sr. Silvela venía ámente inútil hablar de conciliaciones que no u j .... X llenar al hueco que dejara el Sr. Cánovas,podrían hacerse, ya que nosotros, que esta

sas y sin los procedimiento» que defendemos, I . ««uemar ex paru
1. J conservador. Nosotros creemos lo contra

riamos dispuestos á toda clase de sacrificios 
en cuanto no fuera esen úai, no habríamos de

¿Quién cree estol

I 4.® La subasta para la ejecución de obras 
i ó servicios y para el arrendamiento de arbi ■ 
I trios ó impuestos, habrá de verificarse simul

Nadie. Ni el mismo Sr. Silvela se forja ilu s táneamente en el pueblo y en la cabecera de 
sión tan atrevida. (Id provin'íia, con arreglo á pliegos de condi, jsmn lan aireviaa. pruvm^ia, con arreglo á pliegos de condi

ara ma rnn oiia aa ha fnrm^aH^n P*^®® ®^ H® sustítuye al Señor ’ cuya aprobación será de competencia
n al Aii^ha H «/i H’ 1 í iQ*!® falta puede hacer á un partido ! Junta provincial, y su adjudicación de

rn^vh H o ® ’ Q®® Sïû él trajo á las Corts» líberáles unos 80 í corresponderá al gobamador de la
primero, y ha de gobernar después, si algún - uuubw . . r »
día es llamado á los Consejos de la Corona.

No era dudosa nuestra actitud; nadie nos ' 
aventaja en buenos deseos; pero conviene 
decir muy claras las cosas, para que todo el 
mundo las entienda y para que no pueda ha- 
ber torcida interpretación, ni nadie pueda 
nunca llamarse á engaño.

Con nuestro programa, con nuestras ideas, 
con lo que venimos defendiendo, por haberlo 
recogido como anhelo de la opinión, se puede 
llegar á todo y todas las conciliaciones son 
posibles; sin eso nada de lo que se hiciera se
rla duradero ni responderla á los deseos pa-

«Se entenderá que obran en el cumplimien | ,
lo de sus deberes oficiales las autoridades y ' P Á IK A D A ÛPÎPÎAÎ DP PAMPDAIA 
funcionarios que con relación á los hechos.UriUlAb Vü UUlllÜIlUiU 
previstos en los artículos 197, 200, 202, 203, j INDUSTRIA Y NAVEGACION 
205,208, 209,211 y 212, se ajuste á lo que pre j de'Madrid
vengan disposiciones especiales ó á lo que j ___
establece la legislación de Indias mientras se I -j. ,
díctenlos regiamentos generales á que di | xpozlolón naolonal de iadaatrlaa 
chos artículos se refieren.» | Mnoderna»

Art. 21. El art. 110 se redactará en los ! íí^l>iéndoee acordado que el día 80 del ae 
términos siguientes: | quede definitivamente cerrada la admi

«Las penas de relegación, perpetua y tem | ^® boj as declarativas que deben pre
poral se cumplirán en la Península, islas ad | ®®®t^ cuantos deseen tomar parte en la Ex 
yacentes ó dominios españoles en Africa. | posición nacional de industrias modernas. 

Art. 22. Eiart. 135 se adicionará con el i ‘l^® inaugurarse en 30 de Octubre, la
í número siguiente:
I «Cuarto. El que proclame ia independen 
t cia de cualquiera parte del territorio com 
, prendido bajo la denominación de islas Fili 
: pinas.»

|1 1 • —o---------- --  VAW VZMVUMBVy AOT

I Cámara oficial de comercio de esta capital 
. puega con 11 mayor interés á todos los indus

i tríales no dejen de aprovechar la ocasión que 
; hoy se les proporciona de demostrar la im
I por tanda que en sí tiene la industria madri

Wosyunagran mayoria 4 j con aeuardo da laexpresada Juata. ’, “ >88 « J
2 C*’ Vara. nilA la aioAUPinn Ha lao nhi.aa s

«Sexto. E! que ejecute actos que tiendan,! ‘í®®l®r®®>oae8 du
directa 6 iodirectameute, á realizar de cual I pücadas, á fin de que con tiempo oportuno 
quier modo ó con cualquier fia la separación i serles designados el terreno que han 

; de ocupar.

les! Para que la ejecución da las obras
Trajéranps el Sr. Silvela úna fórmula pa íPi’’®®omunales, cuyo gasto no exceda de 400 

ra resolver los problemas pendientes; trajé ■P®®’®^, se requerirá la aprobación del gober 
Î cador de la provincia. , . . j .x .
I A o • • I de una parte del territorio español,
dfá* dAi anh« n H ®® cc^cpon El quo, sin trabajar directamente para lal Asimismo ia citada Cámara se ofrece in-

. drá. del gobernador déla provincia, que será comisión de dicho delito, provocase de pala ; ®®»dicionalment8 para cuanto pueda ser útil 

bra, por escrito, por la imprenta, el grabado ' ó industriales de fuera de
ó cualquier otro medio mecánico de publici i^®drid que gusten figurar en la Exposición 
dad, à la perpetración del mismo, ó hiciera residan en localidades en las que no existan 
su apología ó la de sus autores, será castiga de Comercio ó Agrícolas, debiendo
do con la pena dj relegación temporal. | llamar su atención sobre la circunstancia de 

Se impondrá la pena en su grado máximo t *^^® ®®i^®i^rrencia á esta Exposición puede 
cuando el delito se cometa en el ejercicio de 5 realizarse sin otro gasto que el pago de ios 
la enseñanza. I portes de ida y vuelta á mitad de precio de los

Art. 24. El artículo 188 se sustituirá por el i ®^Í®*®® ^i^® ®® remitan, pues los terrenos son 
siguiente: í gratuitos y los gastos de acarreo desda 1 i

«Se reputan Asociaciones ilícitas: g ®®5®®*®®®® Madrid al Palacio de la Indus
1/ Las que por su objeto y circunstancias!®®“ cuenta de la Comisión ejecutiva 

sean contrarias á la moral pública ó tengan 1 ----- ---------------------- - -------------- --------- ---
por objeto combatir las bases fundamentales |

ranos una organización que pudiese robuste
cer ia nuestra, y £Z NactonaZ se quitaría de 
en medio para no estorbarle. Pero ¡si no hay 
tal fórmula ni tal organización! ¡Si sólo hay 
una persona con tales ó cuales méritos, con 
tales ó cuales defectos; pero una persona que 
nada añade ni quita á las muy dignas que 
forman el partido conservador, leal á ia me
moria de Cánovas!

El partido conservador ha gobernado ytriótiooB, que á todos no. animan, de poner ¡ ede gobernar sin Silvela. Nosotros oree' 
al Mrvicio de la monarquía y de la patria un gobXr sin SU
instrumento de gobierno en condiciones de mo goueiuar sin ou
realizar e' bien, de vencer los obstáculos del

• presidente, el promotor fiscal, el administra 
< dor de Hacienda pública, el párroco do la ca 
; bocera y uno de los vicarios ú otro párroco 
que designe el gobernador general á propues 

, ta del diocesano, el módico titular, tres veci 
^nos de la localidad designados por suerte 
.entre los doce mayores contribuyentes y dos 
, residentes en la provincia nombrados por 
^el gobernador gobernador genera’.

Y si se pretendiese que para seguir ejer 
, ciendo el mando era condición índíspensa 

__ _ „ .Al j • . , > ^^® a^^riar la bandera tremolada con tanta mos, no sólo que se puede, sino que se debe ; .,1 ;i * oxhacer h ” gjo„a por el ilustre Cánovas y procurar in
Per¿ Bi así no ce entendieran las coeae, no ’ ‘

ee deberla perder el tiempo en inútiles tenta : programa de 6obierno, g/ 
oZ'.í.r. . 8 ¡ao, deberla aconsejar en
otras soluciones y 4 otros hombres. i miento de los liberales.» 

Hacer pactos que se basen sólo en conve
niencias personales de momento, es fabricar 
sobre arena y exponerse á que los sacrificios 
de todos resulten estériles y no sean bastan 
tes para fortalecer á nadie, siendo, sin em 
bargo, sobrados para el desprestigio de mu 
chos.»

presente y de dar días de gloría á la nación, 
¿Puede todo esto hacerse? Nosotros cree

I Art. 10. Serán claveros de la Junta provin 
; cial el promotor fiscal, el administrador de ; 
^ Hacienda y uno de los tres vecinos de la loca ' 
' lidad designados por suerte entre los doce *
mayores contribuyentes, que será elegido por

partido conserva 
el acto el llama

Art. 11. La Competencia para entender en 
todos los asuntos referentes á las elecciones

REFORMAS ER FILIPINAS
I Hoy publica ia Gaceta el decreto reforman- 

00 la legislación vigente en Filipinas.

y nombramientos de que se trata en esta See 
. ción, corresponderá á la Secretaria del go 
j bierno general.

i SECCION SEGUNDA
Justicia de paz

Art. 12. Los jueces de paz y sus suplentes

(De EZ Tiempo) ’

Un ■llvellata más i
Confirmando un suelto oficioso de La CO' 

rrespondeneia y, á la vez, las suposiciones de 
El Tiempo, dice en su artículo de entrada EZ 
Eitandartei

«...Si los talentos incomparables del señor 
Cánovas del Castillo y su prestigio personal 
podían suplir las deficiencias de la política 
conservadora, en la esperanza de que, al fin, 
serían dominadas por ho nbre de tan excep
cionales dotes, desde que una mano traidora 
lo arrebató del mundo de los vivos dejando á 
la Patria sin su poderoso concurso, come
teríamos el mayor de los erroi es al creer 
podía seguir imperando ia política de Cánovas 
sin Cánovas, como no ha faltado quien haya 
sostenido, en su amor á la memoria del es
clarecido estadista.

I SECCIÓN PRIMERA. *
i ^eglmea manlelpal
I Artículo 1." Ei nombramiento de los capi- 
tañes délos Tribunales municipales de Fili
pinas, corresponderá al gobernador general, 
Dicho nombramiento recaerá entre los indi 
Víduos que connituyan la corporación inúai

en Manila, lio lio y demás poblaciones cons
tituidas en Ayuntamiento, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, serán nombrados por 
el gobernador general, á propuesta en terna 
del presidente de ia respectiva Audiencia te 
rritorial, conforme al procedimiento y con

del orden social ó alterar la regularidad de | 
sus funciones. I

2." Las que tengan por objeto cometer! 
algún delito ó eludir el cumplimiento de cual -1 - 
quier precepto legal. |

3.* Aquellas que guarden en secreto sus J 
deliberaciones ócuyos indi viduos seimpongan | 
con juramento ó sin él ia obligación de ocultar j 
á la autoridad el objeto de sus reuniones y su \ 
organización in’erior. |

4.* L s que en la correspondencia con sus j
individuos ó con otras Asociaciones, se valgan | 

! de cifras, jeroglíficos ó signos misteriosos, s

diciones que determina el Real decreto de 5 ; 
de Enero de 1891. Í

FONOO3 PÚanicos

4 por iOO perpetuo interior 
n corriente.. . . . , 
íü fin próximo. . . .
io F, de 50.000 pts. nomins 

E, de 25.000 id. id.. .m 
m 
m 
m 
m 
m

D, de 12.500 id. id. . .
C, de 5.000 id. id. . . .
B, de 2.500 id. id. . . .
A, de 500 id. id. . . .
G y H, de 100 y 200 id. id,

cipal.
Art. 3 * Sólo en casos especiales y cuando

Art. 13. Los capitanes y goberaadorcillos 5

5.* Aquellas en que sus asociados concu-1 diferentes senos.. . . . 
rrieran armados ó tuvieren armas á su dis-1 4 por 100 perpetua exterior 
posición. I Serie F, de 24.000 pts. nomins.

b. Las que se constituyan sin permiso hdeK E, de 12.000 id. id.. .

DÍA 11 día 13

65 00 65 00
00 00 00 00
64 95 00 00
64 95 65 10
65 05 65 15
66 55 66 45
68 20 68 30
68 35 68 55
67 30 67 40
67 90 00 00

81 70 81 70
81 65 81 70
82 55 82 70
82 60 82 85
00 00 85 25
85 25 85 75
80 60 < 0 00
85 50 81 70

» 00 00
00 00 81 85

79 00 79 00
79 15 79 00
79 40 79 05
79 50 79 00
80 OU 00 00
79 20 79 00

101 50 101 85
01 50 101 80

96 40 96 55
96 35 96 55
96 30 97 00
96 3U 97 00
80 00 80 00
79 95 80 00

000 00 000 00
» 00 00

417 00 415 00
313 00 312 00

» 000 Ou

32 96 33 10
30 95 31 25

i Art. 13. I.os capitanes y goberaadorcillos ^gubernativo ó persistan en continuar exis-1 *dem D, de 6.u00 id. id. . . . 
de los respectivos términos municipales ejer j tiendo después de disueltas por la autoridad • • •

ceránUs atribuciones conferidas 4 los jueces’pública. ! iSS l
Idem G*y H, de ióo y 200 id. Id*. 
En aiferentes series..... 
Partidas de 50.000 pts. nomine. 
Idem de 100.000 id. id. . . .

4 por loo amortizable
Serie E, de 25.000 pts. nomine. 
Idem Û, de 12.500 id. id., . , 
Idem G, de t.000 id. id. . . . 
Idem B, de 2.500 id. id. . . . 
Idem A, de 500 id. id.. . . . 
En diferentes series.. . : : 
Obligs. del Tesoro (serie A). . 
Idem id. (serie B)......................  
Idem de Aduanas interés 5 por 

100 anual, núms. 1 ai 800.000.

no existiesen en el seno de las corporaciones da paz por los artículos 183 y 184 del citado ! 
municipales individuos con las condictones Real decreto ’liav-o ,4. । • •.necesaria».para llenar debidamente la, obli . ^^^‘para sustituir 4 los jueee, de pri UyeT. * 

beraadorgOTetïl’êocoMSto^sr^mpfâô úúsenoia, enfer j Art. 85. El art. 18» se redactará en los si-

ral nombrará un juez suplente en cada partí- 1 
do judicial, á prepuesta en terna del presi
dente de la Audiencia territorial respectiva* 
debiendo recaer el nombramiento en persona

necesarias para llenar debidamente las obli j Art. 14, 
gaciones del cargo de capitán, podrá el go-

á cualquier vecino de la localidad que por su
posición y circunstancias pueda cumplir el 
cometido, siempre que no le comprendan las 

j excepciones señaladas en el art. 9.’’ deíReal 
t decreto da 19 de Mayo de 1893.
I Art. 3.® La designación de loa 13 electores 

No; la política del Sr. Cánovas del Castillo i constituyen la delegación de Principalia
y sus procedimientos de gobierno, fenecieron í elección de los tribunales municipales, 
con él. Porque eran personalísimos, exclusi- ¡ efectuará con sujeción al artículo 4.® del 
vamente suyos. Quedaron sepultados en lai^®®^ decreto de 19 de Mayo da 1893. 
tumba de su pensamiento, cuando éste fué | Principalia de cada pueblo será presidí 
privado de la luz de la vida... gobernador de la provincia ó la

Lo mismo el dignísimo general Azcárraga, | quien libremente delegue.
jefe del Gobierno, que el honrado y severo I vecinos delegados de la
ministro de la Gobernación, Sr. Cos Gayón, iP’^iucipalía, presididos por el gobernador ó la 
que otros hombres del partido, penetrados de 1haga sus veces, elegirán en la 
lo que las circunstancias exigen, no hanvaci-5 prescrita en el art. 5.® dal Real decreto 
lado un solo instante en excitar, en contri | de 19 de Mayo de 1893, y con asistencia del 
buir á la inteligencia, á la concordia, quejP^^’^®^®capitán saliente, á ios cinco in 
confiâmes habrá de ser un hecho en no leja ¡ dividuos que han de constituir el tribunal y 
no día, para conseguir los fines de que £¿1 dos suplentes.
Tiempo habla y que EZ Estandarte persigue,! designado por el gober-
por los derroteros de la armonía, desde el si3’^®dor general el capitán, se constituirán de

que tenga el título de abogado.
Estos nombramientos se renovarán cada 

dos años.
El juez suplente será á su vez sustituido por 

el capitán, gobernadorcillo ó juez de paz ros * 
pectivos, en casos urgentes y cuando la sus 
titución sea indispenisable.

El capitán y gobernadorcillo, cuando no

7.* Las que se formaren faltando á cual

«Art. 189. Serán castigados con la pena 
de relegación temporal ios fundadores, direc
tores y presiden es de Asociaciones que estu 
vieren comprendidas en el art. 188.»

Art. 26. El art. 190 se sustituirá por el si 
guíente:

j «Art. 190. I ocurrirán en la pena da confi 
namiento:

sean letrados, deberán estar asesorados, en I

1.” Los fundadoras, directores y presiden idem hasta 10.000 pts. nomins
tes de Asociaciones á que se refiere el artículo i ^® ’
18», cuando la Atociaclún no hubiere llegado ’ SteTdïcm^fc””^^ 

á establecerse. Idem hasta lO.ouu nt« nn
sean letrados, deberán estar asesorados, en j 2.® Los fundadores, direct iras y presiden 
la parte que no sea de mera tramitación, por | tes do Asociaciones que se establecieren sin 
el promotor fiscal, ea los asuntos civiles, y s haber puesto en conocimiento de la Autoridad 
por un letrado á su elección en los criminales local su objeto y estatutos con ocho días de 
al tenor del art. 38 del Real decreto de 5 de

Idem hasta 10.000 pts. nomins. 
Cédulas hiotecars. al 5 por 100. 
ídem ai 4 por 100......................  
Acciones Banco da España. . 
Comp.* Arrend.* de Tabacos..

guíente día del novenario de la muerte del 
Sr. Cánovas del Castillo, después que tuvi. 
mos la honra de escuchar la opinión de per 
sonas de autoridad indiscutible en los ele 
mentos conservadores que se hallan en el 
poder.......»

Contesta «lEl liíaolonal»
«En efecto, no ia mayor, sino una parte del 

partido conservador de Madrid está conforme 
con el Sr. Silvela y deseosa de su jefatura. 
Ya se ve que no nos duelen prendas. Pero ni 
esa parte es la mayor dei partido ni responde 
per entero á lo que éste piensa en provincias. 
Aquí donde viven los que pueden ser minis 
tros y directores, tiene a! Sr. Silvela conser 
vadores que están con él, El Estandarte, por 
ejemplo. Pero alií donde está la organización 
que lucha y que vota, allí no cuenta el señor 
Silvela con un solo peusamiento ni con una 
sola voluntad de los que siempre acataron 
por único jefe al Sr. Cánovas del Castillo.

Mas fíjese El Tiempo en que decimos que 
9«o« conservadores que, como BZ EtfazwterZe,

nuevo, bajo su presidencia, los 12 vecinos 
delegados de la Principalia, para elegir á 
pluralidad de votos y en votación secreta, al 
teniente mayor y los tenientes de policía, se
menteras y ganados.

Art. 6. Para ser nombrado individuo asi 
Tribunal municipal se requirirán las circuns 
taneias siguientes:

ñas.
2.“
3.a
4,*
5.®

dadas

Ser súbdito español natural de Fílipi

Ser mayor de 25 años.
Ser vecino del pueblo.
Hablar el castellano, y
No estar comprendido en las incapaci 
que expresa el art. 9.* del Real decreto

de 19 de Mayo de 1893.
Art 7.0 El núm. 15 del art 24 del R^ai de 

creto de 19 de Mayo de 1893 se reluctari en 
los siguientes términos:

Enero de 1891.
Art. 15. Cuando el capitán ó gobrerna 

dorcillo esté encargado de las funciones da 
juez de primera instancia, será reemplazado 
en las de juez de paz, por el que, en su caso, 
esté llamado á sustituirle en las gubernati 
vas.

Art 16 En cada término, con excepción de 
Manila, llio Illo y demás poblaciones cons 
tituídas en Ayuntamiento, desempeñará el 
cargo de secretario de la autoridad judicial 
de paz, el que lo sea de ia gubernativa, ó el 
servidor de la Administración municipal; y 
si no lo hubiere, ó por el exceso da trabajo 
no lo conviniera ia separación da funciones 
ei nombrado por el juez de primera instancia 
en la forma que determina el art. 205 del Real 
decreto de 5 de Enero de 18M. En último caso 
la autoridad judicial ejercerá su cargo ante 
un actuario, testigo da asistencia.
.¿. Art, 17. El caso 3.* dei art. 183 del Real de

anticipación á su primera reunión, ó veinti
cuatro horas antes de la sesión respectiva el 
lugar en que hayan de celebrarse éstas, aun 
en el caso en que llegara á cambiarse por 
otro ei primeramente elegido.

8.® Los directores ó presidentes de Aso 
elaciones que no permitieran á la Autoridad 
ó á sus agentes la entrada ó la asistencia á 
las sesiones.

4.* Los directores ó presidentes de Aso 
ciaciones que no levantan la sesión á la se
gunda intimación que con este objeto hagan 
la Autoridad ó sus agentes.

3 • Loe maros individuos de Asociaciones 
comprendidas en el art. 188.»

Art. 27. El art. 191 se redactará del modo 
siguiente:

«Art. 191. Incurrirán en la pena de des 
tierro:

j 1 ® Los meros individos de Asociaciones á

8. de Siecricidad Chamberí, 
CAMBIOS

Londres, vista, , , .
PArí», vista. . „ . . ,,

que se refiere ei núm. 5.® del art. 190, cuando 
la Asociación no hubiera llegado á estable 

creto de 5 de Enero de 1891, se red ciará para cerse.
Filipinas en los términos siguienter:

«15. El servicio de presentación que no 
sea redimido >

Art. 8,® Las atribuciones que por los ar 
lículos 12,26 y 38 del Real decreto de 19 de

«Tercero. En Filipinas conocerán en pri 
mera instancia y en juicio verbal de las de 
mandas cuyo objeto no exceda de 250 pesetas.

2. Los meros asociados que cometieren 
el delito «emprendido en el núm, 3.» del ar 
tículo 190.

Art. 18. El art. 497 de la ley de Enjuicia
3. Los meros asociados que no se retiren 

de la sesión á la segunda intimación que la• . • j n-i» --------------—aaavxLnavXUIl UUo lo
miento civil de Filipinas, quedará redactado Autoridad 6 .us agentes hagan para que las 
en la forma siguiente: sesiones se suspendan,

Bolsín
Madrid: Contado, 64,80.
Fin de mes, 64,8 >.
Exterior, 81,10.
A ’.«ortizabie, 79,50,
Cubas, 96,35.
Cubas, 96,50.
Banco, 416,00,
Tabacos, 311,00.
París vista, 31,00.
Londres vista, 38,98.
Aduanas 96,45.
Filipiuas 94,75.
Barcelona, 64,65.
París, 61,93.

Huisaa extras  ̂eran 
parncu. ar.s 

París 30.—Exterior español: 
Apertura, 62,57.
Cierre, 82,28.
r j Fabra
Londres 30.—Exterior español: 
Apertura, 62,25.
Cierre, 60,12.

Telegrama BénardiParts 30 (3,40 tarde}. *
4 por 100 exterior, 62,28.
3 por loo Francés, 104,47.
5 p r loo italiano, 94,55.
T urco, 22,5 .
Goldfields, 139.
Después de la hora oficial, 62,31
Francés, Apertura, 104,60.
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P. Moreno, Go tor.

34987 » 35037
.41974 > 42024
42o25 »»

DE
»

42280 »

> 419

28969 » 29019

t;

»

»

45034 » , 084

Se

»

«

32947 »
32998 »

» 
»

» 
»

36568 
36619 
36670
36721
38772
36823 »
36874 »
36925 »

38353 »
38404 »

39424 »
39475 »

42076 
42127 
42178 
42229

42943
42994
43045
43096
43147
43198 »
43249 »

27847
27898
27949
28000

38098
38149
38200
38251
38302

40036 al
40087 »
40138 »

» 
» 
» 
» 
»

43300
58351
43402
43453
43504

470
521
572
623

( 
1
1

» 
» 
» 
»

» 
» 43555 »

43606 »
43657 »

28051 »
28102 »
28153 »

42790 »
42841 >
42892 »

37843 »
37894 »
37945 >
37996 » :
38047 »

29020 »
29071 »
29122 »
29173 »
29224 »

35293
35344
35395
35446
35497

48910 » 
48961 »
49012 » 
49063 »
49114 »

457í8> 
45799 » 
45850 »

27745 al
27796 »

28816 »
28867 »
28918 »

J

35038 »
35089 »
35140 »
35191 »
35242 »

A

48553|al
48604 »
48655 >

V 48706 >

V. Rey, La Garrovilla de Mérida.? 
A. Fontanet, Almatret.,.._....« 
1. Castrillejo, Tabanera de Gerrato 
J. M. de Ostolaza, Aizarnazábal...- "i  «AWMWIXWVÁ* •••••••• >

R. Buendía, Villalgordo del Marquesado 48808 » 
J. Torre, Alentisque.........A...46859 »

de señores suscriptores que el día 5 se hallaban al corriente en los pagos con esta Administración

F. Alabarces, Escúzar...............................
E. O. López, iMadrid.............. . ..................  
A. Jurado, id.............. ...............
J.. Alvaro, Torre Val de San Pedro ... 
E. Ayo, Puebla de Vallbona.................. 
F Artacho,, Cue vas Bajas...................... .
F. Aguilar,Beiiaojan.............................  
D. Angulo, Bujaiance...........................  
R. Aguilar, Villanueva de la Fuente. 
G. Alvarez, San Komáu de la Cuba... 
M. Enciso, Madrid..................................  
E. Bosqué, Oihuela........ .....................  
A. Barrio, Ibrillos................ . ..............  
P. Balart, San Pedro de Torellô.......... 
J. Bover, Mieras............. ........................  
F.rBelmar^ Casas de Juan Núñez.... 
M. Benavent, Cuatretonda................. .  
F. Bañares, Haro..................................... 
Cándido Barrientos, Villabraz......... .  
R. Ballat, Rocafort de Vallbona....
C. Berzosa, Molina...........................
J. Baillo, Collado de la Vera...............
E. Blasco, El Toro..................................
R. Alonso, Benuza................................
M. Clara, Rludellots de la Selva.... 
J. Cervilla, Canillas de Aceituno.... 
J. Casellas, Alcoletge........................  
J. González, Madrid..............................  
L. M. Escudero, id... ........................  
S. Picazo, id..........................................
L. Melgar, id...........................................
B. de Roa, id............................................
M. Ruipérez, id.................... ..................
F. Mediavilla, id.................. .................
C. García, id...........................................
P. Lozano, id.........................................
V. Gómez, id........................................
M. Cuevas, Pareja................................
P. Caruha, Vallbona de las Monjas.
B. Cloraco, Grañén..............................

28204
28255
28306
28357
28408
28459
28510
28561
28612
28663
28714
28765

M. de la Cal, Quintanamanvirgo..............  
A. Castellanos, Daganzo de Arriba..........
R. Cabezal!, Casas del Monte.....................  
J. Castaño, Talaveruela de la Vera........... 
D. Caro, Sotoca............................................... 
M. Catalá, Planes........................................... 
C. Delgado, CastriUo Solarana..................  
S. Egido, Coscurita....................................  
J. Enriquez, Logrosán................................. 
C. Holgado, Baños de Ledesma................  
J. Fernández, Villasbuenas......................  
E. Fernández, Vegarienza.......................... 
A. Fonseca, Topas........................................  
L. Fernández, Gredilla la Polera............ 
I. Fregenal, Villanueva Mesia.................. 
F. García, Chaorna......................................  
M. Gómez, La Parrilla.................................  
J. García, Aceituna.....................................  
N. Gonzaivo, Poveda de la Sierra...........  
M. Guadilla, Grijalba.................................. 
A. Gracia, Val de San Martín.................  
A. Gámez, Viilacarrillo...............................  
M. Gil, El Pardo............................................ 
B. García, Ahigal de los Aceiteros.........  
S. Garcimartín, Orbita................................  
G. García, San Juan de la Nava.............. 
R. García, CastriUo de Riopisuerga.......  
V. Gallego, Granja de Moreruela........... 
B. López, Cuevas de Velasco.....................  
F. G dón, Huerga de Garaballes.........  
C. j . Estepona............................................ 
E Gan c, Villarroya...............................  
G. Gonza i z,.Torrecilla del Rebollar. ..
M. Inés, M Irid..........................................
R. Grande, . ...................................................  
J. Trapero,! _.................................................
F. R. Serrano, id...........................................  
E. Carralón, id...............................................
A. Grau,Toloriu.......................................
A. Gómez, Velilla de Ebro......................... 
A. Girón, Vidayanes.......... ..........................
J. González, Bornos.......................................  
A. Giribet, San Andrés del Palomar.... 
T. Gómez, Balsa de Vés.........................
R. Gelabert,.Cornellá de Llobregat..... 
F. Gómez, Bolaños de Campos................... 
F. Gonzaivo, Ababuj..j>...............................  
Si Herrero, CastriUo Riopisuerga........... 
A. del Hierro, Villasidro............................. 
F. Hernández, Moralita........................ ..
B. de Vera, Castelló de Ampurias. .........  
A. Herrero,■ Gomezserracín....................... 
S. Herranz, Adobes.......................................
F. Hedo, Sauquillo de Boñices................... 
R. Ilarri, Pin taño........................................... 
J.-Izquierdo, Riera......................................... 
G. Izquierdo, Aguilar................................  
J. Ibáñez, Ludiente....................................... 
B. Juste, Bañón............................................. 
A. Jiménez,. Luque.................... ..................
J. López, Sanchón de la Sagrada............  
S. López, Rueda............................................. 
M. Lázaro, Monreal del Campo................  
J. Laflta, Torres de Alcanadre................... 
F. Lana, Pomar............. ................................ 
J. León, Torre del Burgo............................  
P. Lalanda, Ventas con Peña Aguilera.. 
E. Montero, Villar del Ciervo....................  
A. Mediaviila, Brañosera............................  
G. Martínez, A murrio..................................  
A. Muñóz, Cártama........ ..............................  
J. Martí, Senant............................................. 
V. Miguel, Embid de Ariza........................  
P. Monte, El Pozuelo....................................  
A. Martínez, Riiio..........................................  
G. Moreno, Candiel......................................  
E. Mestres, Villafranca del Panadés........ 
F. Martínez, Valdeeolmenas de Arriba.. 
L. de las Muelas, Fuentesclaras.............  
A. Molina. Alcalalí....................................... 
J. Milán. Benahadüx.......................... ..... . .
V. Masó Garcés, Aicora...............................  
F. Muñóz, Cútar.............................................  
S. Martínez, Lupiñen................................... 
A. Marín, Viniegra de Arriba................... 
F. Martínez, Saldaña..................................... 
A. Melón, Vallecillo.......................................  
R. Mena, Valdecabras..................................  
J. Martínez, Torralba.................. ...............
A. Manzanera, Cipérez................................  
P. Martín, Bueña...........................................  
J. Morcos, ¡Sotoserrano.................................. 
E. de la Orden, Navares de Enmedio.... 
C. de Obieto, Guernica y Luno................. 
A. Orpella, Castelló de Farfaña................. 
P. M. Olmediila, Pinarejo..........................

«IS
795
846
897
948
999

28050

» 
» 
»
» 
* 
» 
» 
»
» 
»

101
152
203
254
305
356
407
458
509
560
611
662
713
764
815
866
917
968

29275 
29326
29377 
29428 
29479 
29530 
29581 
29632 
29683 
29734 
29785 
29836
29887

» 
»

29938
29989
30040
30091
30142
30193
30244
30295
30346
30397
30448
30499
30550
30601
30652
30703
30754
30805
30856
30907
30958
31009
31060

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

: » 
' » 
' >>»
! » 
> »
• »

31111
31162
31213
31264
31315 
31366
31417
31468 
31519
3157o 
31621
31672
31723 
31774
31825 
31876 
31927 
31978
32029 
32080 
32131
32182 
32-233 
32284
32335
32386
32437
32488 
32539 
32590 
32641
32692 
32743 
32794 
32845 
32896

P. de Olano, Lezama.....................................
J. Orobitg, Soli vella.....................................
J. A. Pinedo, Cobisa.....................................
M. Porqueras, Escala Dey...........................
M. Ponz, Salinas de Jaca.............................
S. Prats, Riumors...........................................
M. Poole, Utrera.............................................
G. Prada, Castroqnilame.............................
José Peitx, Puigcerdá...................................
T, de la Plaza, Villamanrique de Tajo...
E. Pérez, San Andrés de San Pedro.........
C. Pérez, Poyales del Huyo.......................
A. Pérez, Haza.......... ........................ .....
J. Pons, Aldover.............................................
M. Pérez, Pizarra...........................................
J. Porcar, Ayodar...........................................
J. Plá, Vi ure...................................................
C. Quintana, Oquendo.................................
A. Quintanar, Santander.......................
J-|Quigner, Los Palacios y Villafranca .
P. Riesco, Valdelosa.....................................
F. Rufo, Ventas de San Julian..................
J. Revull, Cornudella...................................

34681 al
34732 »
34783 »
34834 »
34885 »
34936 »

070 
121 
172 
223
274
325
376
427
478 
529
580 
631
882
733 
784
835 
886
937
988

30039
090 
141
192 
243
294 
345
396
447 
498
549 
600
651 
702
753 
804
855 
9o6
957

31008 
059 
lio
161 
212
263

' 314
‘ 365

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

33049 
33100 
33151
33202 
32253 
33304 
33355 
33406 
33457 
33508 
33559 
33610 
33661 
33712 
33763 
33814
33865 
33916
33967 
34018
34069 
34120 
34171
34222 
34273 
343 4 
34375 
34426 
34477 
34528 
34579 
34630

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

?>

»
»

416 
467
518 
569
620 
671
722 
773
824 
875
926
977

32028 
079
130 
181
232 
283
334 
385
436 
487
538 
589
640 
691
742 
793 
844
895 
946
997 

33048
099 
150 
201
252 
303
354 
405
456 
507
558 
609
660 
711
762 
813
864 
915
966

34017 
068
119 
170
221 
272
323 
374
425 
476 
527
578 
629
680

L. Ransanz, Velilla de San Esteban......... 
F. Rodríguez, Villahar ta. .........................  
C. Reinoso, Monasterio de Vega............... 
G. Reverter. Monistroi de Moñserrat.... 
G. Ramos, Padilla de Arriba...................... 
P. Ramírez, Berberana............................... 
A. Rodiíguez, Parada del Sil.................... 
F. Solero, Churriana................................ ‘..
J. Suy, Pratde Llobregat...........................  
G. Sánchez, Tresjuncos... ^....................... 
P. F. Sierra, Ledaña...................................  
A. Santaella, Gojar......................................... 
A. Sánchez, Belmonte................................ ..
C. Segovia, Val tablado de Beteta...........  
I. Serrano, Villarejo de Medina................. 
D. Sotillos, Torremocha de Ayllón........  
M. Sazatoni, Naval......................................... 
M. Selva, Viladade Guardiolans..............  
E. Soria, Bélmez............................................. 
M. 'Sánchez, Conquista..............................  
L. Sánchez, Fuenterroble de Salvatierra.
V. Sánchez, Herguijuela de C. Rodrigo.. 
J. Trayer, Adrall............................................  
J. Trujillo, Viso del Marqués..................... 
F. T. Moncho, Tárbena................................. 
J. Torreira, Montarrón................................. 
L. Teixidó, Albesa.........................................  
R. Tejada, Peñas de San Pedro................. 
T. Talayero, Belmonte de Alcañiz..........  
A. Villa, Alhaurín de la Torre..................  
M. Villarroel, Cabezón de Vaideraduey.. 
M. Villuendas, Monforte.......................... ..
C. Vecilla, Fontanillas de Castro............. 
D. de Viñaspre, Bilbao.............................
Q. Vidal, Santibáñez Zarzaguda..............  
R. Valí lamora, Prat de Llusanés............  
F. Zumel, Valbuena de Duero................... 
Srio. del iVyunt.», Cuevas del Becerro... 
Ayunt.® Constitucional de Serón....... 
Secret.’ del Ayunt.° de Viladecáns..........  
P. Argelaguer, Santa María de Coreó... 
F. Soria, Barrado..........  
O. Viladot, Isona............................ ..............
Serio, del Ay ut.°, Sta. aria de Besora.... 
Srio. del Ayuntamiento, Baudaliés.... 
Secretario del Ayuntamiento, Serós.... 
Serio, del Ayuntamiento, Pallargas........  
Secretario del Ayuntamiento, Elburgo.. 
T. Gómez, San Torcuato............ ................ 
C. Santa María, Padilla de Abajo.............. 
J. Muñóz, Monzón de Campos................... 
F. Buñuel, La Cerollera................ ... .......... 
M. Teruel, Pancrudo..................................... 
I. Solans, Parroquia de Ortó....................... 
J. Gómez Coriseo, Casatejada............ .
J. Hernando, Aranzo de Miel..................... 
E. Garrido, Cortes de Tajuña.....................  
E. Martínez, Las Mesas............................. .
A. del Río, Viilasiios.....................................
F. Balart, Llaborsí............................... ..... .
M. Serrada, Caspueñas.................................  
A. Castell, Rialp................ ............................
M. Frías, Alcubilla del Marqués..............  
F. Galbán, Campo.........................................  
F. Sanz, Villagómez.......... ................ .........
R. García, Barruera.................................... .
J. Lesera, Leganiel........................... ..
F. Arnal, Campillo de Aragón......... 
S. de la Rosa, Caniles................................. .
N. del Molino, Beltejar...............................  
J. Macías, Albí...............................................

731 1 G. Magano, Fuencarral............................... -
782 s. Martín, Aranjuez...............................  
833 M. Uceda, Mad.id............................... .7.7”
884 I G. Gotor, Madrid...........................................  
935 I A. Gascón, Zarag’oza................ ..
986 I C. Gallego, La Granja...................................

U. Martínez, Ocaña.................................. ’ ’ ’
088 I J. Portales, Leganés................................

139 I T. Autolín, Valdecañas.............................. 
190 F. Benavente, Riolobos................ . ............  

241 S. Manrique, Beratón........ ......................’.
292 I F. de Frutos, Guijar y Valdevacas........... 

343 I P. Pinedo Porras, Hontanaya....................  
394 I J. Saenz, Almarza de Cameros........ .

I Oviedo, La Calzada de Bureba....  
496 I F. Alcolea, Garbajosa...................................  

547 I S. López, Campo de Peñaranda................ 
598 Angel S. Chena, La Toba...................... ..

649 I J. Martí, Bobera...........................................  
22? 1 ‘t® Arenilla, Vejerdéla Frónterá:.
751 I M. Hormigos, Lucillos.,,...............
802 I P. Esteban, San Esteban de los Patos... 
853 I S. Arroyo, Villaluenga.........................I Boadilla del Camino...............

oKo-ft I ® Caruicero, San Pedro Manrique..........  
359o6 » 36006 j F. Muñóz, Montefrío.....................................  

057 I J. Ruíz Garda, Colmenar......  
108 I J. Grijalbo, Villafamés............  

159 I M. Mananta, Villafamés........................ 
ol? I Buíz, Vejer de la Frontera............... 

261 I E. Sureda. Corberade Alcira....................  
31'2 I E. Robles, Alfarnatejo.... ....... 

363 I J. G. Delgado, Madrid......... .. .
414 I E. Iglesias, id.......................................  
465 I B. Presa, Navarre visca........................... 
ci? i *^- Bueno, Arenas de San Juan... 
567 I D. Roquete, Mosqueruelá..............*.......... 
618 I O. Cordobés,Cubas....................................... 
669 I P. Garande, Madrid....................W.'.’.'.W.’.
720 I E. García, Madrid......................................... 
771 I G. Bilbao, Madrid.............................. . Z í Z
822 I M. Blanco, Madrid........................... 
no? I Bainad, Puente de Montañana............

I A..Blanco, Olmillos de Valverde...............I Albiol, jPeñíscola........................  
0/026 I E. Arribas, Yanguas...............;.................. 

222 I C^®5^®ñte, Barba del Puerco..............
I B®úa, Robledillo de Mohernando.... 

179 T, Porras, La Piedra.....................................  
230 I J. Peral, Benquerencia...............................  

ooi I Mohernando, Pozuelo de Coria........... 
o o I Belipe, Villa de Torres.............................I Valverde del Camino............

434 I D. Aparicio, Abejar................ ......................  
485 I D. González, Villayandre...........................

D. Ferrando, Valseca..................................  
T. Marín, Huértoles................................ ' *.

E. Alvarez, Melgar de Arriba................... 
E. Ay uso, Valdanzo. ....................... ..

P. Domínguez, Tetuán 1 Chamartín... 
J. Domenech, Almudaina........................... 
E. Gallego, Casasola de Arión............... '. 
J. Bernabeu, Madrid........ ........................... •
V. Jaraba, id...................................................
E. Alvarez, id...................W.W.W, 
1. Ugidos, Laguna de Negrillos..............  
F. Navarro, Arjona.......................................
M. Delgado, Cañada del Hoyo.................  
G. Maroto, Las Rozas de Madrid....... 
V. Edo, Gonesa............................................
D. Ponce de León, Santa Pola................... 
F. Canas, Ferreras de Arriba....................  
J. Ferrer, Malpartida de Cáceres.. .... 
E. Rueáa, Tordesilos................................ . .
J. Batanero, Algora... ............................. ’
A. Conejo, Villaluenga............................. .
C. Martín, Rubielos de la Cérida............  
P. Sanz, Valdeavellano..............................  
J. Andrés.Ejarque. Dos Torres................  
E. Vicente, Zayas de Torre...................... .
J. M. Fernández, Chandreja....................  
F. Seisas, Baños de Ebro..........................  
F. Aznaya, Archez.............................. ’ ’. *
J. Pinazo, Ay ora........................................... 
R. Guerrero, Júzcar.....................................  
R. Luengo, Sardón de los Frailes..........  
V.|Corral, Villahizán de Treviño............  
J. Román, Redecilla del Campo..............  
J. García, Viñegra de Moraña................  
P. Buey, CastriUo de Onielo....................  
F. Herrera, Inés......................................... * ’
M. Abeledo, El Ferrol....................... ’ ’ ’ ’
M. Pérez,jOcón......................................*’*’
F, Sanz, Fresnillo de Dueñas...'.’.’’ 
B. Arranz, Berlangas de Roa.................* 
J. Ferrer, Plá de Cabra...............................  
D. Torija, Somolinos............................ ’ ’ ’ '
B. Mantecón, La Cabrera..........................
B. Pindado, Aveinte.................
S. Martínez, Arroyo.............................. ' ’ ’
C. García, Vega de Tirados............ .... * 
P. Villar, Badaran.................................. ’ /

V. González, Berzocana.....................
N. Durán, de Rebollar........................’ ’ * ’
F. Collado, de Camprovln.....................*

M. Bascuñana, de El Romeral................. 
S. Aréyalo, de Niharra............ ..............*.

M. Soria, de Lanzahita..........................    '
E. Bermejo, de Navas del Madroño.... 
E. Valenciano, de Balbacil........ . .......... 
B. del Barrio, Arlanzón............................ *
J. Gómez, Collado de Contreras............. 
S. Fernández, Zarza de Tajo..................  
R. de la Hoz, Brazacorta...................... *.’ ’
T. Jiménez, Navas del Rey...............’ 
T. Sierra, Huerta.............. ..................... ’ * *
J. José Muñana, Veganzones. ................ 
P. Ubieto, Pueyo de Santa Cruz... ' í * 
A. Barrio, Torrejón del Rey..................... 
E. Nieto, Pozuelos de Calatrava............  
F. Muñóz, id. id......................................... 
J. Doz, Madrid........ ............................. *’*’
£. Alberto, Tetuán de Chamartín..... 
1. López, Hita...............................................  
A. Soler, Higueras................................’.*
J. Ruíz, Vinaceite...................................... *
A. Poyatos, Ibros.........................
N. del Campo, Madrid..............................”
A. Montero, id..............................................’
R. López, id.................................................. ’
J. Ridaura, id.............................. ..................
M. Blas, id........ ......................./. * ' W j * * * ^
J. M. Gómez, id.......................... ’ ’ * ’ ‘
B. Carchenilla, Calera.......... ’»7,',7.7.7,

L. Rodríguez, Palacios de Campos........ 
P. Barahona, Foncéa.........................      *

41617 al 
41668 >
41719 >
4177.0 »
41821 »
41872 »
41923 »

667 
718 
769 
820 
871 
922
973

35548 »
35599 »
35650 » 
35701 »
35752 »
35803 » 
35854 » 
35905 »

36007 »
36058 »
36109 » 

' 36160 »
36211 »
36262 »
36313 »
36364 »
36415 »
39166 »
36517 »

» 
»

36976 
37027
37078 
37129
37180 
37231
37282 
37333 
37384 
37435 
37486 
37537 
37588 
37639 
37690
37741
37792

» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

536 
587
638 
689
740 
791 
84-2
893 
944
995

38046

» 
» 
» 
»

38455 
38506
38557 
38608
38659 
38710 
38761
38812
38863 
38914
38965 
39016 
39067 
39118
39169
39220
39271 
39322 
39373

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

42331 
42382
42433 
42484
43535 
42586 
42637 
42688 
42739

» 
» 
»

> 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

075 
126 
177 
228 
279
330 
381
432
483
534
585
636
687
738
789
840 
891
942
993 

43044

» 
» 
»
» 
»

A. Barrio^ Terrejón del Rey..... ,. 
H. Galjndo, Aldehuela del Codonaí 
A. Oliva, Torralba del Burgo..........  
F. Sánchez, La Redonda..................  
A. Rodríguez, Villar del Rey,........  
H. Escuer, Ruesta........ . ....................
C. Argúero, Barruelo de Santuílán 
L. Borrás, Morelia................................
M. de la Cruz, Zafarraya................ ...  
B. García, Viliafer.......................... .....
L. Sauz, Torrecuadrada de Molina,. 
A. Sauz, Cubillo del Campo............  
F. Rodríguez, Peñamellera.. J....
S. Pérez, Madrid................................. 
D. Timermans, id.................................
J. López, Criptana......................... ....

59175 
49216 
49267
49318 
49369
49420 
49471
49522 
49573

» 
» 
»

603
654
705
756
807
858
809
960

49011
062
113
164
215
266
317
368

» 
»

B. Garcia, Fresnedilla............ ....................... 
M. Rodriguez, Castromembibre............... 
J. Picó, Busot.................................................... 
M. Cardenete, Carboneros............................ 
D. Juez, Canencia...........................................
S. Doñate, Ródenas............ ........................... 
P. Guardiola, Palau Sabardera...................  
M. Iturralde, Villar del Saz de Navalón.. 
M. Varo, Córdoba...........................................  
A. Soteras, Segovia.......................................
G. Ronda, Gracia................................... ..
C. Moro, Granada........................................... 
J. Domínguez, Villamantilla..................... 
M. Urbez, Zaragoza........................................  
E. Lozano, Sauzoles' • • •...............................  
G. Monzón, Villaverde................................  
M. Trigueros, Baracaldo.............................  
C. González, Viliamediana......................... 
J. Sánchez, ;Ezcurra.....................................  
g. Somalo, Pipaón.......................................  
M. Garcia, Valdepiélagos........................... 
M. Garrudo, Mombeltrán............................. 
J. Coronel, Baños de la Encina..............  
S. de la Cruz, Siete Iglesias....................... 
G. Montero, Horche....................................... 
P. P. Alcolea, Trillo...-.................................  
E. Lobato, Mantinos........ . ...........................
F. Sancho, Matute............................... ..........
T. Bartolomé, Villar del Campo............... 
M. Estéban, San Marcial.............................  
M. Bas, Pinell.................................................. 
F. Carmona, Montemayor...........................  
N. Alvarez, Santibáñez Zarzaguda........  
M. Fonte, Preixana......................................  
A. Larrea, Murillo el Fruto......................... 
J, Solana, Pelayos...................... ....................
N. Melchor, Santa Maria Tajadura..........  
E. de Miguel, La Perera.............................  
J. A. Navarro, Puebla del Principe.........
M. Tato, Villadequinta.................... ..
A. Peña, Leganés........................ ..................
P Lain, id....................................... ................

39526 
39577 
39628 
39679 
39730
39781 
39832 
39883 
39934 
39985

40189 
40240
40291 
40342
40393 
40444 
40495 
40546
40597 
40648
40699 
40750
40801 
40852
40903 
40954
41005 
41056
41107 
41158
41209 
41260
41311 
41362
41413 
41464
41515 
41566

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

097
148
199
250
301
352 ?
403
454
505 
556
607
658 
709
760 
811
862
913
964

39015 
066
117
168 
219
270 
321
372
423
474
525
576
627
678
729
780 
831
882 
933
984

40035 
086
137
188 
239
290 
341
392
443
494 
545
596
647
698
749 
800
851
902
953

41004
055 
106
157 
208
259
310
361 
412
463 
514
565
616

43708 
43759
43810 
43861
43912 
43963
44014
44065 
44116
44167 
44218
44269 
44320 
44371 
44422
44473 
44524 
44575 
44626 
44677 
44728 
44779
44830 
44881
44932 
44983

» 
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

45085 
45136
45187 
45238 
45289 
45340 
45391 
45442 
45493 
45544 
45595 
45646 
45697

095
146
197
248
299
350
401
452
503
554
605
656
707
758
809
860
911
962

44013
064
115
166
217
268
319
370
421
472
523
574
625
676
727
778
829
880
931
982

45033

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

45901 
45952
46003 
46054
46105 
46156
46207 
46258
46309 
46360
46411 

, 46462 
. 46513 
. 46564 
. 46615 
. 46666 
. 46717 
, 46768 
, 46819 
, 46870 
. 46921
. 46972 
. 47023 
, 47074 
, 47125
. 47176 
. 47227 
, 47278
, 47329 
, 47380
. 47431
. 47482

47533
, 47584 

47635
. 47686 

47737
47788 
47839
47890 
47941
47992 
48043
48094 
48145 
48196 
48247 
48298 
48349 
48400
48451 
48502

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
»

135
186
237
288
339
390
441
492
543
594
645
696
747
798
849
900
951

46002 
053
104 
155
206 
257
308
359 
410
461 
512
563 
614
665
716
767
818 
869
920
971

47022^ 
073^
124
175 
226
277
328
379 
430
481
532 
583
634
685 
736
787
838 
889
940
991

48042 
093
144
195
246 
297
348 
399
450 
501
552

Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de {data ni subs
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destina
mos 1.000 pesetas ai que demuestre que en nuestro 
preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades 
del cuero cab< ludo, contribuyendo á su crecimiento, no 
mancha la pii ni m ropa. Usase con la mano ó espón- 
jtta. Precio de frasco, 3,50 pesetas.

De venta en as principales Perfumerías y Peluque
rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au
tor M. Maciún. Caballero de Giacia, 30 y 32, entresuelo 
Madrid. ’

EXPORTACIÓN í PROVINCIAS

GUANOS, ABONOS Ó MINERALES
DB LA

Compañía Agrícola y Sailnera do Fuenh-Piadra 
iftdalla de oro on las .Sxpoticionos unioersalos do Pario 

if do Par eo lona. Oran diploma do ionor on Pondros ■ 
Se remiten gratis cartillas y prospectos.
Precios libres de todo gasto de porte para el labra

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto.
Ht bay aflrlQuItura poalbla ala abonar laa tlorraa

Dirección: Preciados, 53, MADRID
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